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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

Panamá,O9 de noviembre de2023
D EIA-DEEIA-AC-0 20 6 -09 tt-2023

Señor

JHON MCCORMICK ALBARRACÍN
Representante Legal
RESERVA SAN JOSÉ, S.A.
E. S. D.

M AM BfE E

Hoy:

Siendo las
por esc¡ito a

Señor MCCORMICK:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 deDecreto Ejecutivo No. I de I marzo de2023,le
solicitamos primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I!
titulado "BOSQUES DE SAN PABLO ETAPA II", a desarrollarse en el corregimiento de La
Arena, distrito de chitré, provincia de Herrera, que consiste en lo siguiente:

1. En la página26 del EsIA, punto 4.1 Objetivo de Ia actividad, obra o proyecto y su
justificación (objetivo) se indica "El proyecto urbanístico "Bosques de San pablo - Etapa
II", tiene como objetivo la construccíón de 430 víviendas... ", posteriormente, en la página
37 del EsIA, se indica o'El proyecto tiene prevísto la construcción de una red de
dístribución de agua potable...Este proyecto está conectado directamente a la línea de
distríbución de agua potable del IDAAN. Además de esto se contempla la construccíón de
un pozo profundo como medida adicional para el suminístro de agua potable-..". Sin
embargo, la Unidad Ambiental Sectorial del IDAAN, mediante Nota No. 175-DEPROCA-
2023, señaló "seguir las recomendacíones presentadas en la nota de viabilídad emitida
por el IDAAN, en donde indica que la red de dístríbución no tiene la capacidnd para
abastecer de agua potable al proyecto. Por lo tanto, se sugiere que el promotor debe tomar
Ia alternativa viable para la construcción de un pozo profundo y un tanque de
abastecimíento que cubra la necesidad det proyecto...". Por lo antes mencionado.
requenmos:

a. Aclarar por qué se establece, que la opción principal de abastecimiento de agua
potable para los futuros residentes será la suministrada por el IDAAN, cuando dicha
institución desde el año 2022 (ptág. 231 d,el EsIA) ha señalado de acuerdo a los
resultados de la gráfica de presión que la red de distribución dei IDAAN, no tiene
la capacidad de abastecimiento necesaria, información que ha reafirmado en el año
2023 , mediante Nota No. I 75-DEPR OCA-2023 .
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De acuerdo a los comentarios emitidos por el IDAAN, solicitamos:

' Especificar el consumo diario de agua potable, que requier e paraabastecer a la
población.

o En base a la respuesta del punto anterior, justificar si un solo pozo es suficiente
para abastecer el consumo diario de la población durante toda la vida útil del
proyecto.

o Presentar coordenada de ubicación del pozo y tanque de reserva.
o Normativa a cumplir.

2. Mediante MEMORANDO DCC-701-2023 La Dirección de Cambio Climático realizan los
siguientes comentarios :

Adaptación
" '..debe hacer un análisis de las estructuras en construcción, debe definir y desarrollar
más explícitamente, confuentes científicas y técnícas los siguientes puntos:

l. 5.5.2 Riesgo y vulnerabitídad climática y por cambio climático futuro, tomando en
cuenta las condiciones actuales en el área de influencia.

La sensibilidad se debe evaluar con relacíón al futuro entendíendo la vulnerabilidad, Ios
riesgos clímátícos y sus amenazas. El Promotor debera me.jorar la síguiente in_formación
necesaría:

a) Debe definír la formula de vulnerabitidad y como se establece sus parárrtetros
b) Debe definir el impacto del cambio climatico al futuro y estos como aJbctaría su

proyecto.

c) La evaluación de la matriz de sensibilidad debe ser mejorada.
d) El Mapa de MíAMBIENTE establece rango, lo cual debe ser comparativo entre la

fuente y el proyecto. Debe establecer en sus conclusíones cual es la senslbílidad.

Adicional, se requiere que para, el cálculo de la vulnerabilidad tomen de referencía los
últimos ín/brmes publicados det IPCC y deben revísar tambíén el indice de Vu"lnerabitídad
Nacional de Panamá' En los tndicadores solo consideran 4 elementos para evaluar la
sensibilídad y no deian claro la metodología utílízada para clasificar la rnatrí2, ni lafuenie
en que se basaron para el análisis descríto para cada uno de los elementos de la
sensibilidad.
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Por otra pdrte, deben especificar cada elemento de sensibilídad del cual hacen mencíón.

Describír si el riesgo a ínundación que mencionan es costera o fluvial y comprobar con

los resultados de escenarios de cambio climático si el área del proyecto es realmente

sensíble o no.

En cuanto al mapa de sensibilidad no solo deben colocar el mapa a nivel nacional, sino

realizar un análisis de lo que representa para el proyecto.

2. 5.5.2.1 Análisis de Exposíción

El análisis Exposícíón estima el grado de pérdida o daño que pueda causar la ocurrencia

de un evento natural de determínada severídad.

a) Definición de Exposicíón

b) Analizar la tipología de exposicíón por amenazas climáticas pasadas yfuturas que

puede incurrir el proyecto

4 Revisar y realízar con la nueva informacíón la matriz de Exposición

d) Hacer un análisis comparativo entre la matríz de exposición y el Mapa de

MíAMBIENTE

Además, deben mejorar la resolución de los mapas y explicar que está representando

específicamente en el área del proyecto. En cuanto a los datos que se recopílo para
identificar las amenazas relacionadas con la ubicación del proyecto no inclqteron lcs
peligros asocíados a la variabilidad climátíca relacíonada con la ubicación del proyecto.
Se debe incluír análisis del mapa de exposición a nível nacíonal, respecto a los mapas rie

SINAPROC sobre la ínundación y deslizamiento definír la cuenca hidrográfica en la que

está el proyecto.

Sí la ínformación que muestra el mapa de SINAPROC no coincide con los datos de como
mencionan, deben realízar un análisis específico para ver qué se consideró en el mapa de

SINAPROC para. conocer por qué no coíncíden. Adicional, redactar una conclusión sobre
los resultados del qnálisis.

Deben incluir las referencias en los mapas de riesgo de inundaciones y riesgo climático
para constatar que la ínformación sea la correcta.

Es necesario que expliquen de donde tomaron la metodología para la matriz rie
vulnerabilídad, en la matriz debería haber cambios al ampliar el análísis de la exposición.

3. 5.5.2.2 Análisis de Capacídad Adaptativa
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La capacídad adaptativa se desplíega como las condiciones de los díversos sistemas en

poder afrontar las perturbacíones provocados por los fenómenos climáticos.

El análisís de este punto con lleva que el experto pueda responder a diversas preguntas o

bien el público pueda responder a las díversas reacctones y tener el conocimiento de cómo
puede responder a diversas condiciones o amenazas climátícas.

a) Presentar las preguntas y sus respuestas para establecer la capacidad adaptativa
b) Desarrollar los análisis adecuados y comparativos con el mapa de M|AMBIENTE

Además, deben realizar un análisis relacionando las varíables que fueron utilizadas para
el mapa que están utílizando.

4. 5.5.2.3 Análisís de ldentificaeión de Peligros o Amenazas
a) Desarrollar un análísis de cuáles son los peligros o amenazas que tendría el

proyecto.

b) Desarrollar el análísis Hidrológico de la quebrada sín nombre, para una avenida
de Tr 100 años, duracíón de la tormenta de 30 minutos, utilizando la IDF que estan
en la Gaceta OJicial Resolución 067-12 abril 2021 Manual Requisito revisión de
Plano.

c) Desarrollar la modelación Dinámica con una vísualízación de resultados en 3D,
con el Modelo HEC-MS 6.0 Beta.

Los resultados que deberán entregar son los siguientes:
i. Entrega de los datos, tablas, secciones, coeficientes, formulas, capas de

informacíón
íí. IL.Simulación bidímensional de crecida sin proyecto, la salída se debe

entregar enformato Shapefile o Ráster
ííi. Simulacíón bídimensional de la Crecida con Proyecto, la salida se debe

entregar enformato Shapefile o Ráster

5. 9.8 Plan para la reducción de los efectos del cambío climático
a) Desarrollar los cuadros con las medidas de adaptación y mítígacíón que el

proyecto va desarrollar
b) Desarrollar el Cronograma de las medidas que se desarrollará el Promotor tanto

para mitígación y adaptación, en lafase de construccíón del proyecto

6. 9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático
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a) Línea Base: describe la situación sin proyecto; debería in
áreas/ecosístemas (Áreas Naturales Protegidas), recursos y comunidad
vulnerables ante el cambio clímático previos a la implementación del Proyecto.

b) Descripcíón del Proltecto: descríbir cualitativamente y cuantitatívamente

la
qL!e

ínfluencía del proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadns de

construcción, operacióny mantenimiento/ciene; así como el potencial impacto
el cambio climático puede tener en el proyecto

") Caracterízación de los Impacto:
I. Caracterizar los principales impactos de Cambío climático al proyecto
2. Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio

climático como parte de la caracterización del ímpacto ambíental
3. Proponer medídas de adaptación para eliminar, reducir la amena)a,

vulnerabílidad, generada por el clima al proyecto y del proyecto a la zona.

d) Plan de Monitoreo: especifica las variables o acciones a monitorear para el
seguímiento de las medídas de adaptacíón al cambio climático.

e) Plan de Vigilancia: detalla laforma como se realizará el monitoreo para la
de ríesgos en contexto de cambio clímático

Mitieación

4.4 ldentificacíón de fuentes de emisiones de gases de efecto ínvernadero (Sección 4.

Artículo 25 del D. E. No I de marzo de 2023)
o Se lista como fuente de emisión:
o Consumo de electrícidad de generador diésel; debe ser corregído y clasíficado

o consumo de combustíble por flota vehícular propiedad del proyecto; debe

Consumo de combustible por maquínaria subcontratada para el proyecto; debeo

corregido y clasificado como: de

- por maquinaria subcontratada para el pro:¿ecto

o Se lista remoción de capa vegetal y conversión de uso de la tierra en el
vegetacíón eliminada; debe ser corcegido y clasfficado en el típo

os del

8. Plan para la reducción de los efectos del cambio climático (sección
del D. E. M I de marzo de 2023)

A:+:aa\. C*

tierca v

9.8. Artículo 25
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En Plan propuesto para la reducción de los efectos del cambio climátíco se están

contemplando medídas que no están relacíonadas al cambio clímátíco tales conto:
Buenas prácticas para reduccíón de ruído y víbracíones, contam.inación de polvo o

partículas suspendidas. Estos impactos ambientales no están asociados directamente
a qfectos del cambio climático.

9. Plan de mitigación al cambío climático (íncluyendo aquellas medidas que se

implementarán para reducir las emísiones de GEI) (Seccíón 9.8.2, Artículo 25 del D. E.

No I de marzo de 2023)
o S¿ prevé capacitar y sensibílízar al personal sobre el buen uso y rnanejo del

recurso hídrico; sin embargo. no se tiene contemplado medidas de capacítación
v sensibilízación relacionados al consumo de enerqía. gestíón de resíduos v
emisiones al aire.

o Una de las medídas listadas menciona: "(Jtílizar equipos de enfriamiento que
utilicen refrígerantes que afecten la capa de ozono". Esta debe ser

la del
climático.

una de las rnedidas listadas menciona: "Emplear combustibles menos
contamínantes".

especificar
?SE

3. Mediante nota DIPA-290-2023,la Dirección de Política Ambiental, rcaliza la siguiente
observación "En la revisión del análísís económico observamos que, para el ímpacto
ambiental "desplazamiento de lafauna", se lta aplicado un procedímiento de valoracíón
monetaria incorrecto, por lo que se sugiere al consultor realizar la revisión y correccíón
correspondiente. "

4- En las páginas 48 a 5l del EsIA, punto 4.8 ta Legislación, normas técnicas e instrumentos
de gestión ambiental aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto, se
enlistan una serie de normativas que ya fueron derogadas y que no son aplicables a este
proyecto, tales comol. "Decreto Ejecutívo No. 123 de l4 de agosto de 2009., DecretoNo 1jj
de 5 de agosto de 2011", entre otras. Además, se mencionan noÍnas que regulan otro tipo
de actividades o proyecto, y que no aplican a este, "Decreto Ejecutívo 68, de 20 de mayo del
2014. Qué crea en la Dirección Nacional de Salud Animal del Mínisterío de Desarrollo
Agropecuario El Programa Nacional de Salud Porcina". Por otra parte, observamos, que
no se incluyeron noflnas urbanísticas que regulan o aplican al proyecto que se propone
desarrollar. Por todo 1o antes descrito, solicitamos:

Alb:**k. (,a',* *:oa*rr¿, &.rl.fx,* 8$4
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5 En la página 47 del EsIA, en el punto 4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento
territoriaVanteproyecto vi$ente, aprobado por la autoridad competente para el área de
la actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar, se adjunta la Resolución No. 5l-
2023 de 30 de enero de 2023 que aprueba la propuesta de uso de suelo y zonificación Jel
proyecto. Sin embargo, dicha docurnentación no incluye el plano dei anteproyecto ni el
esquema de ordenamiento territorial. Por 1o tanto, solicitamos:

a. Presentar Plano del Anteproyecto aprobado y vigente, de acuerdo con 1o establecido
en el artículo 31 del Decreto 1 de 1 de marzo de 2023.

a. Revisar el punto 4.8, y excluir todas las normas que fueron derogadas, así como

aquellas que están vigentes y no aplican a este tipo de proyecto (normas porclnas,

etc).

b. Presentar el punto 4.8 actualizado, que incluya las normas urbanísticas que regul
este tipo proyecto

an

b. Presentar esquema de ordenamiento territorial, conforme a 1o dispuesto en el
CUARTO de la Resolución No. 55-2023 de 30 de enero de2023.

artículo

lo

6. En la págin a357 a364de1 EsIA, se presenta informe de inspección SINAPROC-DPH-04!,
de 14 de julio de2023, sin embargo, el mismo está incompleto, hace faltalahoja 4, por
tanto, se solicita presentar el informe completo.

7 . Mediante nota sin número, recibida el26 de septiembre de 2023, se entregan los de aviso de
consulta pública (publicaciones realizadas en Redes sociales) correspondiente al Estudio de
Impacto Ambiental II del proyecto denominado Bosque de San Pablo - Efapa II, sin
embargo, las tres hojas adjuntas indican primera publicación, por tanto, no cumplen con lo
estipulado en el numeral 8 del artículo 44 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de ynarzo 

Qe
2023. Por otra parte, no se observan las fechas de publicación de dichos avisos, por lo que,
de acuerdo al último pánafo de este mismo artículo, no permite corroborar si la entrega se
tealizí dentro del plazo establecido (5 días hábiles después de la última publicación). por lo
antes descrito, con fundamento en el arlículo 45 del referido Decreto requerimos:

a. Realizar nuevamente aviso de consulta pública en Redes Sociales, de acuerdo al
término establecido en el artículo 43. " Este extracto deberá publicarse y/o dífundirle
dos (2) veces dentro de un periodo no mayor de cinco (5) días calendarío, contadQs
desde la primera publícacíón o dífusión". Además, cumplir con lo estipulado en el
artículo 44, señalando cual es la primera y última publicación , y realizar entrega en
el Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo no mayor de (5) días hábiles después
de la última publicación.
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8. En la página 116 punto 7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del
Plan de participación ciudadana, indica, "En total fueron aplícadas noventa y tres (93)
encuestas, más una (l) persona que planteó, sus comentarios por medio del complemento"
el cual se presenta en anexos, además de la entrega de 93 fichas informativas donde se les
explicaba en qué consistía el mismo; la aplícación de encuestas se realízó en las áreas de
influencia directa: margen ízquierdo del corregimiento de La Arena. Como complemento de
la percepcíón de la comunidad, directamente afectada, se tomó la declaracíón de un actor
clave de la zona, en este caso la secretaria de la Junta Comunal del Corregimiento de La
Arena". Sin embargo, el artículo 40 del decreto I de marzo de 2023 establece:

"Artículo 40: "Durante la elaboración ...ejecutar un Plan de Participación Cíudadana en
concordancia con los síguientes contenidos ...:
b. Para los EsIA categoría II y III se deberán aplicar las siguíentes técnicas para informar,
consultar e involucrar a los actores claves del área de influencía:
b.I Entrega de Volante
b. 2. Reuníones informativas.
b.3. Entrevistas y encuestas: para las técnicas, se debe determinar muestra representatíva
de cíudadanos del área de influencia escogidos de una manera aleatoria o al azar, a través
de metodologías o procedimíentos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados.

Por 1o antes descrito, se le solicita:
a. Cumplir con lo establecido en los puntos b.l y el b.2, del artículo 40 del Decreto

Ejecutivo I de 1 de marzo de 2023, y presentar análisis y resultados.
b. Ampliar participación de actores claves (alcalde, Representante, Líderes

comunitarios, etc), ya que soiamente se entrevistó a la secretaria de lajunta cornunal
del corregimiento de LaArena.

c. Especificar a través de que metodología o procedimiento estadístico fue
seleccionada la muestra de 93 encuestas. Describir la metodol ogía utilizada, y
justificar si la muestra de 93 ciudadanos es representativapara la pobiación que
reside en el corregimiento deLaArena.

9. En la págínal25, en el punto 8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biotógico y
socioeconómico) en comparación con las transformaciones que generará la actividad,
obra o proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada
una de sus fases, se observa que en el cuadro 21, no se incluyó ei análisis detallado de la
línea base acfual en relacién con las transformaciones que generará la actividad. por lo
antes descrito, requerimos :

A*,sok. Ca:o ?:c.*erg" g.d&<t& *44
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a. Presentar cuadro 27 actualizado, el cual incluya el análisis de la línea base
en comparación con las transformaciones que generará el proyecto en cada

sus fases.

actual,

una de

10. En las páginas 130 a 131 del punto 8.2 Analizar los criterios de protección ambiental,
determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o generará
Ia actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia, en
el criterio 5, se indica "En el área del proyecto no existen sitios de inter'és antropológico,
arqueológico o históríco declarado,s.. , ", sin embargo, el informe de evaluación de recursbs
arqueológicos realizado por Álvaro M. Brizuela Casimir, con Registro 04-09 DNPH,
señala que hubo II hallazgos, y presenta las coordenadas de los mismos. Cabe señalar que
el criterio 5 de protección ambiental, no establece dentro de su contenido el término
"declarado". Por lo anterior, solicitamos:

a. Presentar análisis del criterio 5 corregido,pffidlo cual deberáutilizarlainformacibn
contenida en dicho criterio.

b' Aclarar, por qué se establece que no habrá afectación sobre el criterio 5, si el
proyecto propone actividades de corte y relleno en una superficie de I}hx+ 9542.68
m2 con hallazgos arqueológicos.

c. Justificar, por qué se establece una calificación irrelevante al impacto "Destrucción
de piezas arqueológicas ".

1 1. En las páginas 127 a 131 del punto 8.2 Analizar los criterios de protección ambiental,
determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o generará
la actividado obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia, err
el cuadro 22, se presentan los 5 criterios de protección ambiental y a través de dos (2)
opciones (si o no), se indica si son afectados o no, pero no se señala en qué fase ocurren
cada uno de los literales afectados. Por otra parte, para eI criterio l, señaian que dos (2)
literales son afectados y se menciona "El proyecto no pone en ríesgo la salud de la
poblacíón, la flora, la founa y del ambíente en general de ninguna manera...,,, y en gl
criterio 2, señalan que siete (7) literales son afectados, y se menciona "El proyecto io
afectaría la flora, ní la fauna puesto que en el área del proyecto es muy escasa...,,. Sit
embargo, esta afirmación no concuerda con lo establecido en el último párrafo del cuadro
22, el cual indica "Para que un Estudio de Impacto Ambíental sea clasificado como
Categoría II, aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera imuactos

sobre las características Jísícas, biológicas,
socioeconómicas y culturales, del área de influencía donde se pretende desarrollar...i'.
Por lo antes, mencionado solicitamos:
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a. Aclarar por qué se establece que los criterios I y 2, no son afectados, si en ambos

se establecen con un (sí) varios literales.

b. Realizar análisis de los 5 criterios de protección ambiental, para lo cual deberá

determinar los efectos características o circunstancias que generará el proyecto en

cada una de sus fases. Presentar resultado de dicho análisis (cuadro 22 ac,tualizado).

IZ.En las páginas 131 a T34 del EsIA, en el punto 8.3 Identificación de los impactos

ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases;

para 1o cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección
ambiental, se presenta el Cuadro 23 Matriz de identificación de impactos posítivos y
negatívos del proyecto "Bosques de San Pablo - Etapa II, entre los cuales señalan

'úRevegetación del suelott, "Desarraigue de cobertura vegetaloo, "Accidentes
Iaborales", Accidentes peatonales por aumento de tráficott., sin embargo, estos no
corresponden a impactos ambientales. Por 1o antes mencionado, solicitamos:

a. Verificar los términos o conceptos antes señalados, y presentar cuadro 23 corregido,
el cual debe reflejar los impactos ambientales que realmente generará el proyecto
en cada una de sus fases, para 1o cual debe utllizar el resultado del análisis realízado
a los criterios de protección ambiental. Además, debe considerar la respuesta dada
al punto b, de la pregunta 11.

13. En las páginas 135 a I42 del EsIA, en ei punto 8.4 Valorización de los impactos
ambientales y socioeconómicos, se presenta la metodoiogía utilizadapnala valorización
de los impactos ambientales y en el cuadro 24laMatnz de valorización de los impactos
ambientales y socioeconómicos., sin embargo, no se incluyó el análisis justificando cada
uno de los valores asignados a cada uno de los parámetros que permiten definir la
significancia de los impactos. Por lo antes mencionado, y tomando en consideración la
respuesta dada a la pregunta 12, requerimos:

a. Presentar cuadro 24 acítalizado, el cual incluya el análisis de los valores asignados
a cada uno de los parámetros que permiten definir la significancia de los impactos
ambientales que generará el proyecto.

b. De acuerdo a las respuestas emitida a la pregunta 12, deberá presentar:
o Capítulo 9. Plan de Manejo Ambiental (PMA), con los puntos 9.1, 9.1.1 y

9.I.2, actualizado.

14. Mediante Memorando DSH 724 - 2023,Ia Dirección de Seguridad Hídrica realiza los
siguientes comentarios :

,,...CONCLUSION
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En el documento presentado se describe que se va a construír un cajón pluvial, sin

embargo, el cuerpo de agua que atraviesa el polígono del proyecto es natural
(Quebrada sín nombre), el cual debe ser protegído tal cual lo mandata la Ley I cle

3 defebrero de 1994 (Ley Forestal).

RECOMENDACIONES
o Ampliar información en la descripción hídrológica del estudío, relacionada a las

característícas de la cuenca hidrográfica donde se estará desarrollando dícho

proyecto.
o Según lo señalado en el punto 4.3.2 Construcción/Ejecución, el promator debe

respetar, bajo cualquier circunstancia, lo establecido en los Artículos 23 y 24 de

la Ley I de 3 de febrero de 1994 " Por la cual se establece la Legislación Forestal
en la Repúblíca de Panamá y se díctan otras disposicíones"; además la
autorización de la obra en cauce no aprueba la remocíón o tala de la vegetacíón
del bosque de protección... "

Adicional 1o antes señalado, en las páginas 220 a 221 del EsIA se presentan el mapa de

cobertura boscosa y uso de suelo, y de ubicación regional; y en los dos se observa que el
polígono de Bosques 2, 3, 4 y 5, es atravesado por la Quebrada sin nombre. según la
información descrita en el EsIA. Por otra parte, observamos que en la parte sur del polígono
de Bosque 1, inicia el recorrido de otra fuente hídrica, sin embargo, en el punto 5.6.2.3
Plano del polígono del proyecto identificando los cuerpos hídricos existentes, esta
fuente no está incluida ni delimitada su área de protección. Cabe señalar que, la existencia
de las dos fuentes hídricas fue corroborada por la Dirección Regional de Herrera, mediante
informe técnico de inspecciónrealízada el 9 de febrero de2023, durante la evaluación del
proyecto "BOSQUE DE SAN PABLO ETAPA-I". Por lo antes descrito, solicitamos:

a. Presentar plano del polígono del proyecto, delimitando el itrea de protección de las
dos (2) fuentes hídricas (Quebradas sin nombre), en cumplimiento de 1o estipulado
en el artículo 23 de Ley I de 3 de febrero de 1994 "Por la cual se establece la
Legislación Forestal en la República de Panamáy se dictan otras disposiciones".

b. Presentar coordenadas que delimiten el área de protección de las dos (2) fuentes
hídricas e indicar su superficie.

c. Presentar coordenadas que delimiten la superficie del poiígono Bosque I y
especificar el área a desarrollar.

d. Presentar coordenadas que delimiten la superficie del polígono Bosque 2,3, 4 y 5,
y especificar eI área a desarrollar.

Aib:Oal. Ca : 4 *t q#qtr*, {A'l:<* &fr 4
f*tüHaü¿ da F*n¡¡¡á

r*' .: l5*'; j 5t4-C¿$5

DEEIA-F-O15 versión 2.0 de12



REPÚBLICA DE PANAMÁ

- 
GOHERtiO N¡.C|ONAI- 

-

MINISTERIO DE AMBIENTE
D}RHCCIÓil.¡ DE TVAL{j,AC'ÓN PÉ
IMPACTO AMB'*NTAL

*II*

e. Presentar plano de desarollo del proyecto, para 10 cual deberá considerar la
respuesta dada al punto a), en cumplimiento de la Ley Forestal, e indicar el total de

viviendas a construir.

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shapefile y
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido
en la Resolución No. DM-0221-2019 de24 de junio de2019.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisiórr correspondiente, según lo establecido
en el artícuIo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de2023.

:,Á*u¿'
xrpú¡r¡.:¡ n* r*¡*P.'a-aÁ* C:c*¡4s;+3 ¡l'¡í:ai":.{i -

D!ítñütEül"i *ü
f\,rALUÉ.tÉ.tf{ il fi il'li}i..;

AFiiBiHI'tTAI.

&Iii;;f'! Íi:,i ": r-

l!f.Íü!l:¡ii:'l

DDE/ACP/mds/mf/ssv
,rrrrry/ñ =d5U

A< a:*a't , Czi:* *:ebe:á" t*,4;<,e. *4
fiepübl'ta d4 P¡nsna

Te, .gf::; S:C i¡ Si

t1vi1v-n,li**::b.e1ie $*b. p:r

Página 12 d,e 12DEEIA-F-015 versión 2.0



P

Ingeniero
Domiluis Dominguez
Director de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente.
E. S. D.

Asunto: Nofficación por escrito
Ref,: Reserva San Jose, S.A.

Respetado Ingeniero Domínguez:

Yo, JOHN McCORMICKALBARRACIN, varón, de nacionalidad colombiana, mayor de edad,

con pasaporte PE199004, en mi condición de representante legal de la sociedad Reserva San

José, S.A., promotora del Proyecto "Bosques de San Pablo - Etapa If" me notifico por escrito

de la primera información aclaratoria No I n A -¡¡--7>1A- A¿- Ao- DQ ll-Jo>a
a la Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental categoría II y Autoruo a Ia Licenciada.

KzuSLY ALVAREZ con cédula 8-824-106, a retirar mencionada resolución en mi nombre.

Agradeciendo de antemano la atención prestada que le puedan brindar,

Yo, Licda. SUMAYA JUDTTH

Atentamente del Circuito de panamá

Que se ha cotejado ta(s)
en la copia de la cedula

ñfma(s)
o

J;á"- f<*G*nlLA
John McCormick Albarracín
Representante Legal
Reserva San José, S.A.

parecer son similares por
auténtica(s).

consiguienb

1 1 D¡* r3:3

anú
es(son)
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Fecha:

Hora:

irruir ;.,¡:rnl¿ del Circuito de panamá Oeste
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